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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE EXPLORACIÓN y 

ElcT'RACCION DE RECURSOS CONVENCIONAI..ES 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. Sergio Cárdenas Tamez . . . : ·: .. 
Representante Legal de la EQlpresa. ·.. · ; : · .: \ :·. · 

. Nacionales ,de T : or:te·,:s:A:-cfe c.v: 
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CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos 
peligrosos previstas en el artículo 50 fracciones 1 a IX de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos CLGPGIR) y su Reglamento, con fundamento .en los 
artículos 4o ., So. fracción XVIII y . 7o. fracción ·111, ele la L~y de l_a Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial, y de Protección al Medio Ambiente del Sec;tor Hidwcarburos. 

11. Que dentro de las autorizaciones previstas · en ·el ar<tíq.JI_o 5O de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuq_s, es_tá. en la ·fracción ~/1 la autorización del 
transporte de residuos--peligrosos.. · .- 1 . 11 

111. Que esta Dirección ~eneral. de · Ge$tipn :de. Explor:ációA y Extracción de Recursos 
Convencionales, adscrita a la Unid~d de Gest i<?n Industrial, es competente para expedir, 
modificar, suspender, revocar o é;l.Aular, total o ' paréialrnenle; las autorizaciones para el 
manejo _de residuo_s peligrosos q¡:1e generen las aétividad_e~ &~1 Sector Hidrocarburos, de 
conformidad con lo dispuesto e~ los artículos 4 f f'acé:ión 'XV, 12 fracciories 1 inciso i y X y 
2 5 fracción XI del Reglamento lnter:ior·de-l.a 'Agencia NaGibnal de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambienle_del Sector--Hidrocarburos. · 

IV. Que 1la el'!lpresa-PROYECT0S· NACIQNALES!..DE TR,ANSP.ORT~. S.A. DE 'C."f'J .. manifiestó 
pr:estar sus servicios a generadores de· re.sidt~Gis del Sector' P:lidr.dGarburos. 

-, \, 

V. Que ·el C. Sergio Cárdenás Tamez acreditó su p~rsbnálidad'c_pÍilo Repr.esentante Le.gal de 
la empresa PROYECTOS NACIONALES· E>E1 TRAN~PORTE:, S~A. Ó~ CV., mediante la 
Escritur:q Pública Número '3.,077, Libro 25, .de fec;:ba 1:6 de diCiembre de 2G02, ante la Fe del 
Lic. Jorge Alberto Sálazar Sala~qr, Titular-de la-Notaria- Públicá Número 131 en el municipio 
de Allende estado de Nuevo León. - · · -

VI. Que la empresa , 'PROYE<:;T=OS NACIONALES DE T~ANSPORTE, S.A. DE C.V., 
proporcior1ó la información y documE~ntos requeridos ,en ¡:1 trámite ~EMARNAT-07-033-1 · 
Autorización de transporte de residuos peligrosos, según' lo establecido-en el formato FF­
SEMARNA T -0 3 5 vigente del trámite, en los artículos 8-0 de la Ley General para l~a 
Prevención y Gestión lnregral de .los Residub s; 48 último pá(r.afo, 49 fracción IX, 50 ( / 
penúltimo párrafo, 77, 85 y 86 del Reglamento de-la LGP.GIR. Lo cual incluyó: Y 
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l. Escrito libre de solicitud para obtener autorización para la recolección y transporte de 
residuos peligrosos generados por actividades del Sector Hidrocarburos y listado de 
unidades, de fecha O 2 de mayo de 2 O 17. 

2. Formato de solicitud FF-SEMARNAT-035. pa[a el transporte de residuos peligrosos, de 
fecha 02 de mayo de 2017 . ' , 

3. Escrito libre con el listado de residuos peligrosos. i · 
4. Copia simpl~ del lnstr~mento Público Número 3,077, Libro 25, de fecha 16 de 

1 ~ 

diciembre de 2002, ante la Fe del Lic..:J CJrge..::~lperto Salazar SalaZ:ar, Titular de la Notaria 
Pública Número 131 en el municipio de Allend~·· e~tado · de Nuevo León, que contiene la 
protocolización del acta d_e. asamblea .gener-al ·e{<traordjnaria donde se ratifica la 
constitución de la _emprésa PROYECTO~ NACIONALES DE TRANSPORTE, S.A. DE 
c.v. ~ 

5. Copia simple de la identificación ofi't ial emitida por ÉFI lr::J st[tt,~to Nacional Elector.al CINE) a 
nombre del C. Sergio Cár.deoas Tamez. 

6. ' Copja sirnpl'e de la póliza de seguro corr,espondiente a c;:ada ·unidad, con cobertura por 
daños por la carga, responsabilidad o_ivil y respot:~s?bilidad =~m lógica. . -

7. Original del recibo de pago por derec;:hos, con 1l~.ve de pago: 380BFO?E5-8 . 
8. Copia simple del permiso emitido por la ~ Secs:retaría de Cómunicacio'n'es Y, Transportes 

CSCT), pé3,ra prestar el servicio. de· auto,trahs.pc;>rte federal de carga en la especialidad de 
materiales y residtJos~ peli_grosos en cami,nos de jurisdicc:[ón federal. 

9. Copia simple de las tarjetas·de c:;ir.culación .. de las unida.des de transporte, emitidas por la 
5CT. - ' · -~ 

1Q. Copia simple del alta de vehículos emitida por· la SCT. 
11. Copia simple de la factura de compr.a de las unidades. -
12. Copia simple del dictamen-d~ verificac.i9n de cpndicior.res ·físico-mecánica de vehículos 

anteriores al año 2005. 
13. Esi::r.ito: libre ¡con el cr.q~ógrama anual de capa:Eitación d@i per-sonal que recolecta y 

transpür:ta Jds residuos peligrosos, _ 
14. Escrito libre con el croQograma del programa de fio.l. y programación de trabajo del 

personal involucrado en el manejo de· residuos peligrosos. 
15. Escrito libre con el plan de respuesta a em-er:gencias. - Q 
16. Esc_rito libre con._ e~ C~or.í~grama y Pl~n. ,de _ capacitación en 'rl!ateria de Manejo de Y. 

· residuos y conoCimiento /general de act1v1dades. . . 
17 . Memoria fotográfica de cádá una de ,las unidades. / ¡1; 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo., 3o. fracciones VIII y XI, 4o., So. 
fracción XVIII y 7o. fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 50 fracción VI y 80 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los· Residuos; 48· último párrafo, 49 fracción IX, SO 
penúltimo párrafo, 7 7, 8 5 y 8 6 ·dél Reglamento de la ·Ley Gener~l ; para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos; 4 fracción XV, 12 fracciones 1 ·inciso i y)(, 18 fracción 111 y 2 S fracción 
XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec'C:ión al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; .así comC? las .d~más disposiciones que resulten 
aplicables, esta Dirección General de Gestión _de Exploración y Extr<acción de Recursos 
Convencionales: -

. ' 

R ·E ·~ · U El V E 

PRIMERO.- AUTQRIZAR la aCtividad, de prestación de; servi~io~ de recolección y 
transporte de residuos peligrosos 

1
génerados 'en illst;;llaci~nes del sehor Hidrocarburos, 

a favor __ de . la empresa PROYECTOS NAC:ION.A:LES D.E TRANSPORTE, ~.A. DE C.V., de 
conformiaad con lo siguiente: 

- •; '"' :- •:< 1 

' ' 11 

No. de Autorización 
·,,,-.; ,, '"· ~ .. · 2 7-ASEA-T -RP-3 5-17' ¡, ' ., 1'1 

Vigencia ''·. ' J.,o Jd) ~.z años) ' 

Nombre o razón social del 
V 

PROYECTOS NACIONALES GE TRANSPORTE, S.A. DE C.V. 
prestador de servicio . -,. . - ., .• .. 

Número de Registro Ambiental PNT2700400123 
i 

Domicilio de encierro de las . Carretera Villahermosa-Cárdénas, Km. 8+500, 

unidades 
Ranchería Anacleto Can-ªpál, 4 ta. Secci,ón, .. 

C.P.8628.0, Centr.o, Tabasco. 
" .. ., 

' . 

SEGUNDO.- Las unidades y equipos amparados ~;la pr~sente Autorizació~ para prestar el ~ 
servicio de r~colección y transporte de re~ictuos peligro~os prbvenientes ~e las activida~~LY ' 
del Sector Hidrocarburos reguladas pnr la AGENCIA y ~ons1derada:s en el articulo 3o. fracc1on 

¡ 1 i 
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XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, son las siguientes: 

Permiso de SCT 

1912PNT02121 
6TL9/9 

1938PNT11102 
011230306034 
1938PNT11102 
011230306039 

1912PNT02121 
6TL9/29 

1938PNT'l1102 
0112303060 

Tipo l 
l 

Marca 

Tractor Kenworth 

Tractor Kenworth 

Tractor Kenworth 

Tractor Volvo 

Tractor Kenworth 

1938PNT11'102 
01123 030

()
03 9

_ Tractor Kenwqrth 

1938PNT11104 
011230306039 

Tractor Kenworth 

1 
Modelo Número de serie Placas 

Tarjeta de 
circulación 

20G4' 1
• 3WKAD40X3 A:F6160991 004DK} 0065517 

2006 3Vf.KDD4:02<.86F627017 635EN;3 01376169 

2006 3WKDD40X16F6,Z7389 705AP8 ' 01412l 49 

·. 

20.05 ., --4V4NC9ifH75N3833rO . n5DK5 0098175 
. - . 

·2007 3WKDDGJ OX27F8 Ó.2 97.1 · 702AP8 · 01412746 

~/ 1. 

200?. 3WKDDO,OX47F80i972 70-1AP8 01412745 
1. 

2001 . 3WKDDOOX67F8029.73 ' 700AP8 · 01412744 

1938PNT11102 
011230306039 

Tractor Kenworth - 2007 ' 3WKDD49X77F802619 703AP8 

1938PNT11102 
01123030.60 -

1912PNT02121 
6TL9/57 

Tractor_ 

Tractor 

1938PNT11102 
01123030694_0 

1 

Tracto1¡ 

1912PNT02Ü1 
6TL9/49 

Tractor 

1912PNT02121 . Tractor 
6TL9/49 

1912PNT02121 
6TL9/49 

Tractor 

Ker.~worth 

Mer.cedes ­
Benz 

• ' ' - ¡. 

_ 2o.07' 7 3WKDb49X37h802·q20 704AP8 

- l ·,. • _\ ·• 

2008 3AKJA6CG.9:8DZ'6·B3'8 '· 0:32GM4 . 

Kenwórth 1 _ 2008 ~ '1XKAD40>V48R81562C'l 209ET9 

FREIGHTLINER 2'008 - 3AKJA6CG98D
1

Z50625- 64,6DM3 

1 
FREIGHTLINER 2008 3AKJA6CG3 8 DZ5 06~2 2 64,8DM3 

FREIGHl{INER 2008 .3AKJA6CG18b.Z50621 647DM3 

0]1412748 

0654969 

OÍ4699'l6 ·: 

0434·219 

0434221 

Capacidad 

15 Ton. 

17 Ton. 

17 Ton. 

23 Ton. 

17 Ton. 

17 Ton. 

17 Ton. 

20 Ton. 

17lion. 

23 Ton. 

11 Ton. 

26 Ton. 

26 Ton. 

26 Ton. 

1938PNT11102 · 
Tractor Kenwo r-th · _ 2004 3W~DDBOX54F613142 55AE1R 01965050 20 Ton. , 

011230306057 - . . . ' 1 "> 
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Permiso de SCT Tipo 

1938PNT11102 
Tractor 

011230306031 

1938PNT11102 
Tractor 

011230306057 

1938PNT11102 
Tractor 

011230306037 
-

1938PNT11102 
Tractor 

011230306037 

1938PNT11102 
Trat::tor 

01123030603~ 

1938PNT11102 
Tractor 

01123030693.8 

1938PNT11102 
Tractor 

011230306042 

1938PNT1110·2 
Tractor 

011230306042 ' 

1938PNT11102-
Tractor 

011230306942 

19 3 8 PNT-i 11:0'2-
Tractor 

011230306042 .. 

1938PNTH102 
Tractor 

011230306042 -

1938PNH 1102. 
Tractor 

0112303060-42 

1938PNT11102 
011230306051 

Tractor 
/ 

1938PNT11102 
Tractor -

011230306051 

19 38PNT11102 -

011230306051 
Tractor 

Marca 

Kenworth 

Kenworth 

1 

FREIGHTLINER 

FREIGHTLINER 

FREIGHTLINER 

FREIGHTLINER 

FREIGHTLINER 

FREIGHTLINER 

FREIGHTLINER 

1 

FREIGHTLINER 

FREIGHTLINER 

FREIGHTLINER 

Kenworth 

Kenworth -

Kenworth 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección GeJeral de GeJtión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1209/2017 

Modelo Número de serie Placas 
Tarjeta de 

Capacidad circulación 

2004 3WKDDBOX24F613146 512AU5 1253465 17 Ton. 
-. 

2004 . 
1 3WKDDBOX94F613127 ; , 56AE1R 01965053 20 Ton. 

-2005 3AKJA6CG65DU29924 621AP8 01412706 20 ::ron. 
--

20@5 3AIOA6_CGZ5DU43318 620AP8 ~ 01412705 20 Ton. 

-
.,_ ;2005 3AK'JAejC<;i45DU299 23 628AP8 01412709 · 17 Ton. 

1 

- 1 

2005 . 3Aio'A16CG25DU19970 , 629AP8 01412710 17 Ton. 
' 

' 

2p14 3AK~A'6GK8EDFSOQ06. : 302ET9 01422547 17 Ton. 
1 . . ' ., 

1 
300ET9T 2014 3AKJÁ6CKXEDFSOOOY 01422545 1'7 Ton. 

' " 

20-14 3_AK:lA:6GK1EDFSOOOS 2·99ET9 01422544 17 Ton. 
l 1 1 

. ' 1 

2014 ' · 3'AKJA6CKXEDFSÓO* O . 3.01ET9 01422546 17 Ton. 
1 

20-1'4 - ~f\KJA6CK2EDF-M0946 298ET9· 014'-22543 17 Ton. 
, 

" 

201'4 3AKJA6(::K6EDFM0948 297EH 01422542 1-7 Ton. 
" .. 

- -
2015 3WKDD40X4FF861560 896EZ4 Y620~80 17 Ton. 

- - .. 
2015 3WKDD40X1 FP86154 7 

1• 
899EZ4 162,0383 17 Ton. 

-

2015 3 WKDD40XOFF8 617 3 4:. 9llOEZ4 1620384 17 Ton. 

- .... -
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBI ENT E 
Y RE CURSÓ S NATURAJ.ES 

' 

Permiso de SCT Tipo 

1938PNT11102 
Tractor 

011230306051 

1938PNT11102 
Tractor 

011230306051 

1938PNT,11102 
Tractor 

011230306051 

19 3 8PNT11102 
Tractor 

o 11230306051 

1938PNT11102 
Tr-actor 

011230306051 

1938PNT11102 
Tractor 

o 11230306051 

1938PNT11102 
Tractpr 

o 112303060'51 -

1938PNT11102 
Tractor 

011230306054 
.. 

193 8PNT11102 
Tractqij

1 011230306054 
1 • 

1938PNT11102 
Tractor 

0112303"06'054 

1938PNT11102 Tractor 
011230306054 

1 

1938PNT1110~ 
Tractor 

011230306054 
-1938PNT11102 

01123o3'o6054 
1'-rattor 

1938PNT11102 . 
Tractor~ 011230306054 

1938PNT11102 
Tractor-

011230306054 -

1938PNT11102 
Tractor 

011230306054 

Marca 

Kenworth 

Kenworth 

·!5enworth 

Kenworth 

KeRworth " 
-

Kenworth . 

Kenw9rth , 

' 
FREIGHTLINER 

-

FREIGHTLINER ~ 

' 
FREIGHTLINER' 

1 

FREIGHTLINER 

~~EIGHTLINER 

FREIGHTLINER 

·-

FREIGHTLINER 
~ 

' 

FREIGHTLINER 

-· 
.. 

FREIGHTLINER : 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
EN ERGIA Y AM BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1209/2017 

Modelo Número de serie Placas 
Tarjeta de 

Capacidad 
circulación 

2015 3WKDD40X1FF860835 903EZ4 1620387 17 Ton. 

2015 3WKDD40X2FF861735 -. 905EZ4 1620389 17 Ton. 
: 

2015 3WKDD40X6FF861561 904EZ4 1620388 17 Ton. 

- ! -

2015 3WKDD~OX4FF86173'o 901EZ4 1620385 17 Ton. 
-- -. -

2015 .; ,·3WKDD4'9X?FF8éb98:4 902EZ4 1620386 17 Ton. 
. ' 

2015 3WKDD40XSFF8 609 83 897EZ4 16203'8.1 17 Ton. 
: 

2015 3WKDD4.0)(3FF8615~8·· 898EZ4 ·1620382 17 Ton. 
1 . 

2017 3AKJGLDR6HSHY3 8 94 22AD1R 1906414 17 Ton. --
'• 1 -

2017 3AKJGlDRi HSHY3893 23AD1R 1'906415 17 Ton. 

-;. 

- 2017' 3AKJGtDR2HS~Y3 i91 24AD1R 1906416 17 Ton. 
' ·-- : 

,. 

2017 3AKJGLDRQHSHY3 891' 25AD1R 1906417 17 Ton. 
-

,' 

·2017 3AKJGLDR9HSHY.-3890 ::Z6AD1R- · 1906418 17 Ton. 
r 
--

2017 3AKJGLDR2HSHYl~89 27AR1R 1906419 17 Ton. 
' . -- - -

- 2017 3AKJGU3JR5HSHY95·87 28AD1R 190'6420 17 Ton. 

2017 3AKJGtDR3HSHY9 58 6 29AD1R .. 1906421 17 Ton. 

.-
-- 3AKJGLDROHSHX8335 17 Ton. l 2017 . 30AD1R 1906422 

. -
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARIA DE 

MEDI.O AMBI ENTE 
Y RECU RSOS NATURALES 

Permiso de SCT Tipo 

1938PNT11102 
Tractor 

011230306054 

1938PNT11102 
Volteo 

011230306029 

1938PNT11102 
Volteo 

01123'0306005 

1938PNT11102 
Volteo 

011230306005 

1938PNT11102 
Volteo 

011230306003 

1938PNT11102 
Volteo 

011230306004 

1912PNT02121 
6TL9/33 

Volteo . 
.. 

1912PNT0212-l 
Volteo 

6TL9/33 1 

1938PNT11102 
Volteo 

011230306029 . 

1938PNT111:02: - ~ 

01123030600.? 
Volteo · 

'· 

1912PNT02'121 
6TL9/44 

Volteo 
--

1912PNT02-121 
Volteo 

6TL9/1 

1938PNT11102 -

011230306009 . Volt.eo 

1912PNT02121 
Volt~o -6TL9/54 . ... 

1912PNT02121 
Volteo 

6TL9/48 

Marca 

FREIGHTLINER 

Lozano 

1 

CARMEX 
-

-
CARMEX 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1209/2017 

Modelo Número de serie Placas 
Tarjeta de 

Capacidad 
circulación 

2017 3AKJGLDROHSHX8 3 34 31AD1R 1906423 17 Ton. 
... 

~ 

1.998 ' 982CVTLSAOQ7387 ¡· 628XP6 1623158 12 Ton. ,. 
·-

j 1 ' j 

1999 3A9SV302XX1019049 ' 201XB~;! 1.623730 30 Ton. 
'· 

- . ,. 

1999. 3A9SV3026X10J 9050 569XT7 ' 1620558 30 Ton. 
~ =. ~ -

., -
D~_L TCl _ ,_ ~005 

-. 
3S9V1-~0~XSD00'504:1 795WV1 0144-1261 20 Ton. 

- '· . ' 
./ 

·- -
DALTO 2005 ., 3S9Vh.3ppsooo'so4í2 _ 111XT8- 1621860 20 Ton. 

3A9}'E3QS8YÍ.019320 -
,1'· . 

CARMEX 2poo 723VWS 0100466 30 Ton. 
.. .. 

CARMEX 2000 ' 3A-9VEJOSIY1019319 724VVf5 0100467 30 Ton. -- - - i .. 
' 1· 

,,. 
' 

Lozano '2-001 ' 3T9GV3d2IiMOQ~220 629XP6,¡ 1623159 "12 Ton. 
' 1 ' 1 

' ' - '' CARMEX - 1998 . 98:2VIP~0832 ~ 110XT8 16211861 30 Ton. 
' 

" CARMEX -19-98 982VIPA083·1 '3.02.UA1 0112398 30 Ton. 
..- ., 

- .. 
·-

Ldzano 2003 3T9CV31213M021127 081Ul4 109998.1 12 Ton. 
• - • ~ 1 ' --

3A:9VE39341 ·;0 19 S J 3 

- -·. . 1 

CARMEX 2001 632XP6! :1;623 }. '62 30 Ton. 
: - · 

·-. /.. 

RAFA ' .- 2'007 3S9V302B571006002. . SSOUB3 / 0435147 30 Ton. 
' . 

CARMEX 2p01 3A9VE303011019607 - 399UB3 0434195 23 Ton. ( 
-

/ 
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SEMARNAT 
SEC RETA RIA DE 

MEDLO AM BI ENTE 
Y REClJRS OS NATURALES 

Permiso de SCT Tipo 

1912PNT02121 
Volteo 

6TL9/54 

1912PNT02121 
Volteo¡ 6TL9/54 

1938PNT11102 
1 

Volteo 
01:1230306016 

1912PNT02121 
Volteo 

6TL9/69 

1938PNT11102 
Volteo 0112303.06022 .. 

1912PNT-
O 21216-TL 9/2 

Volteo 

1912PNT02121 
Volteo 

6TL9/67 

1912PNT02121 
Volteo 

6TL9/68 

1938PNT11102 
Volteo 

011230306032 

1938PNT11102 
Volteo 

011230306030 

1938PNT11 102 
Volteo 

011230306030 

1938PNT11102 
Volteo¡

1 
0112303060"30 

1 
1938PNT11102 

Volteo 
011230306033 

Marca 

RAFA 

RAFA 
1· 

FERRY ' 

Lozano 

Lo_zano 

FRUEHAUF 

FRUEHAUF 

FRUEHAUF 

Lozano 

STRUCK 

STR,UCK 

-

STRUCK l 

STRUCK 

-

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
EN ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria-l 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1209/20 17 

Modelo Número de serie Placas 
Tarjeta de 

Capacidad 
circulación 

2007 3S9V302B771006003 548UB3 0435145 30 Ton. 

2007 3S9V302B971006004 547UB3 0435144 30 Ton. 
1 

2009 3S9VA30499F052112 631XP6 1623161 30 Ton. 
-

1998 982CVTLSA007596 208UL4 1100885 30 Ton. -

1997 9 7 3 GVT-LSAOO 7 2 3:3 630XP6 162'3160 30 Ton. 

-
"· 

1998 98BCVFM23459 2-10UL4 110088-7 30 Ton. 

2p01 3AVVD131391X028001 206UL4 :il00883 40' Ton. 

2000 3AVVD13130YX533001 207UL4 1100884 · 40 Ton. 
~ ' 

1997 -. 9 72 CVT-LSAOO 7 O 7,5 87-0VVN8 1·255473 30 Ton. .. 

-
2007 ~59~ A:2 8 3~ ?JO? 80Jl9 

' "~-
i39VVN7 1241646 30 Ton. 

-
20"07 3S9VC2834 7·J078014 138VVN7 1241645 30 Ton. 

-
2007 - 3S9VC28367J078015 137VVN7 1241644 30 Ton. 

2008 3S9VC283X8~07.8018 684VVP2 01346546 30 Ton. 

1938PNT11102 
Volteo SRUCK 2008 3S9VC28318J078019 • 683VVPQ 0134'6545 

30Ton K? 011230306033 

1938PN1)1102 
Volteo FERRY 2P06 3S9VA30786F0520~0 682VVP2 01346544 

30 Ton (__. ,...t 011230306033 -
/ 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARIA DE 

ME DLO AM.BIENTE 
Y RECURS OS NATURALES 

Permiso de SCT 

1938PNT11102 
011230306043 

1938PNT11102 
011230306044 

1938PNT11102 
011230306041 

1938PNT11102 
011230306043 

1938PNT11102 
01123030604~ 

1938PNT11102 
o 11230306043 

1938PNTlll02 
011230306043' 

1938PNT11102 
011230306052 

Tipo 

Volteo 

Volteo 

Volteo 

Volteo 

Volteo 

Volteo 

Volteg 

Volteo , 

1938PNT11~02 
011230306052 . Volteo 

1938PNT1H02 Volteo 
011230306052 ' 

1938PNT11102 
011230306052 · Volteo 

1938PNT11102 
01123036052 

1938PNT11102 
o 112.3030605 2 

Volteo 

Volt~o 

Marca 

Gallegos 

CARMEX 

'cARMEX 

CARMEX 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMB IENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1209/2017 

Modelo Número de serie 1 1 Tarjeta de 
Placas 1 circulación Capacidad 

2007 3S93V30M97G039060 698XN2 1473413 30 Ton. 

2002 3A9~E302121019642 307XN8 1496626 20 Ton. 

2002 3A9VE303221019741 ' 495XN1 ' 01470432 30 Ton. 

2008 3A9VM~031:8G0191H 696XN2 ' 1473410 30 Ton. 

30 Ton. CARMEX "· ~bQ 1 
,t• . 

3A9VE~0~21101'9608 496XN-l 01470433 

Gallegos 2007 . 3C93~30MnG039059 . 697XN2 1473411 .30 Ton. 

' MATA 2p07 ·· 3S9·~V3036:?.M013940 . 695XN2 1473409 30 Ton. 
) '• 

Mireles 2015 359VA3055FM0440n 017XT8 , 1621340 30 Ton. 
1-

Mire les ' 2,015 3S9VA3055FM0440'6.9 020XT8 162i343 30 ,:fon. 
1 1 ., 

Mireles 2015 . 3S9VA3051FM0_4~0J,~ 
·, 1 

01:9XT8 1 16~ 1;342 
1 

30 Ton. 

Mireles 2015 3.S9VA3ci57FM044073 015XT8 16'21338 30 Ton. 

Mireles 2'015 ~S9VA3056FM04407-8 01lXT8 1621334 30 Ton. 

Mire les 2015 3S9VA3053FM0440]1 018XT8 1621'341 30 Ton. 

1938PNT11102 - - ,, :~ 
O 112303060S 2 Volteo Mirelos 201 S 3S91tA30SOFM04<07 S 014XT¡ '' L6213 37 30 Ton. ' '>/ 

1-~-~ 3-
1 
~-i-~-i-~-~-~-~-~-J--V-ol-te-o-+-_M-i-re-le-s-+-_ 2--0-1-5--!-3S_9_V_A_3_

1

0_5_9-FM-04_4_0_7_4-+-0-l -6-XT-·.-8 -1--1-6 2_1_3_3_9-+-3-0_T_o_n_.--A(_) 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

MEDIO AM.BI ENTE 

Y RECURS OS NATURAUf.S 

1 

. ., 

Permiso de SCT Tipo 

1938PNT11102 
Volteo · 

011230306052 

1938PNT11102 
Volteo 

011230306052 

1912PNT02121 
Plataforma 

6TL9/1 

1912PNT02121 
6TL9/4 

Jaula 

1912PNT02121 
Plataforma 

6TL9/1 
·-

1912PNT02L2.1 1 
Jaula 1 

6TL9/l 

1912PNT021.21 
Plataforma 

6TL9/64 -

1912PNT02121 
Plataforma 

6.TL9/64 

1912PNT02121. 
Plataforma 

6TL9/65 
. ., 

1912PNT02121 -
Plataforma 

6TL9/65 
'· 

1912PNT02121 
Plataforma 

6TL9/65 -
1938PNT11102 

Plataforma 
0112303060'50 

1938PNT11102 
Plataforma 

011230306050 . 

Marca 

Mire les 

Mire les 

Lozano 

Dalto 

'Lo.zano 

Lozano 

Ramírez 

Raniír~z 

Ramírez 

Lozq.no 

Ramírez· 

Carrocerías 
Atro 

Carroc,erías 
Atro 

1-

- -1-

-

-

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
EN ERG IA Y AMB IENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1209/2017 

Tarjeta de 
Modelo Número de serie Placas 

circulación 
Capacidad 

2015 3S9VA3052FM044076 013XT8 1621336 30 Ton. 

2D15 3S9VA3054FM044077 012XT8 1621335 30 Ton. 
' ' 1 

1998 983JTLSA007530 917VlJ2 0053972 17 Ton. 
·.· 

~, 
" 

, 
-

2000 359J440GOYDODS101 4p6VU4 00'49320 30 Ton. 
.. .. 

r999 · .. 3T9PL~5z~5XM02H? 1 8·52VVS- 0079160 15 Ton. 

2000 - 3J.9Pl.!4020YM021173 . 1 ' 9J.8VU2 005397·3 17 Ton . 
' ' 

1997 3AEFS402.9VM01 H64 238UG7 0852953 20 Ton. 
11 ' i 

' 
·-

1997 3AEF54'026VMOr117-6'8 239UG7 08,52854 2'0 Ton. 
' i· 

19-99 3AEFS402 XXM017334 396UL2 lr01283 30 Ton. 
,. 

' . 1 

: :3T9PL4022~MOr2-J. l]'4 2000 397lJL2 ' 1181284 30 Ton. 
' 

-
19-99 3AEFS4026XM017331 395WL~ 1101282 30 Ton. 

~ 

.. 
2014 3T73KNS46E20014I8 474XP6 1526941 30 Ton. 

-'. 

2014 3T73KNS44E2001417 473XP6 1526940 30 Ton. 

' 193 8PNT11102 
Plataforma 

Carrocerías ~ 2014 3T73KNS42E2001416 ·, 469XP6 1526936 
30Ton bJ 011230306050 ' Atro 

-·· 
- - - -

30Ton. ( ~ 1938PNT11102 
Plataforma 

Carrocerías 
2014 3T73KNS40E2001415 470XP6 1526937 011230306050 Aüo , 

-
1 - f 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

M EDIO AMB IENT E 

Y RECURSOS NATURALES 

Permiso de SCT Tipo 

1938PNTl1102 
Plataforma 

011230306050 

1938PNTl1102 
Plataforma 

011230306050 

1938PNTÚ102 
011230306050 

Plataforma 

1938PNTl1102 
Plataforma 

011230306050 

1938PNTl1102 
Plataforma 

011230306059 

1938PNTl1102 Plataforma 
01123030605.0 

"1938PNTlll02 
Plataforma 

011230306.053 

1938PNTÚl02 
Plataforma · 

011230306053 

1938PNTl1102 
Plataforma 

011230306053 

1938PNU110·z 
Plataforma 

011230306053 

1938PNTlll'02 
Plataforma 

0112303060'53 

1938PNTl1102 
Plataforma 

011230306Q.53 

193~PNTl1102 
Tanque 

011230306056 

1938PNTl1102 

Marca 

Carrocerías 
Atro 

Carrocerías 
Atro 

Carrocerías 
Atro 

Carrocerías 
Atro 

Carro'cerías 
Atrc.i 

Carrocer.ías 
Atro 

Cantu 

Can tu 

Can tu 

Cantu 

Can tu 

Cantu 

Carde/ 

. 

-

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
EN ERGIA Y AMBIENTE 

Agencia ~acional de iSeguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1209/2017 

Modelo Número de serie Placas Tarjeta de 
Capacidad circulación 

2014 3T73KNS49E2001414 471XP6 1526938 30 Ton. 

' 
2014 3T73KNS41~2001413 472XP6 1526939 30 Ton. 

1 
1 

.. 
2014 3T73KNS45E2001412 ' 475XP6 1526942 30 Ton. 

2014 3T73KNS43E2001411 · 477XP6 1526944 · 30 Ton. 
~ . 

~ 014 ., 3Ti3~~S~lE20014tO 476XP6, 152"6:943 30 Ton. 
,, :.:.=. 

2014 . 3T73KNS45E2001409 468XP6· 152693·5 30 Ton. 
l 

·¡ 1 
2016 3T9PB4036GC108284 37TZ8K 1886588 30 Ton. 

1 

2016 ' 3T9PB4034GC108283 38TZ8K 1886589 30 Ton. 
. 

1 

2016 3T9PB40J3GC108288 33TZ8K 1886582 30 Ton. 
( ,. .. 1 

" 3T~PB4031GC108i87 
1 

2016 34TZ8K · 18861584 30 Ton. 
'' ':' .... 

zOJ6 3T9PB403~GC108286 ·J 5TZ8K 1886585 30 Ton. 
~ 

2016 3T9PB4038GC168285 36TZ8K 1886587 30 Ton. 

" 
2017 3C9CLPTA7HM193008 TSUA8H 019545()5 23000 L. 

- --
- ' ' 

1 

Tanque Carde/ 2017 3C9CLPTA9HM19300'9 · 78UA8H 01954508 '23000 L. 
011230306056 

23000L.I ~ 1938PNTl11.02 Tanque Carde/ 2017 3C9CLPTA7HM193011 . 76UA8H 01954506 
011230306056 

\ . 

1 

'! 
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SEMARNAT ASEA 
SECR ETARIA DE 

MED IO AMBIENTE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Permiso de SCT Tipo Marca 

1938PNT11102 
Tanque Cardel 

0112303-06056 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1209/2017 

Modelo Número de serie Placas 
Tarjeta de 

Capacidad 
circulación 

2017 3C9CLPTA5HM193010 77UA8H 01954507 23000 L. 

TERCERO.- Los residuos peligrosos q\Je podrá~ ser . recolectkdos y transportados por la 
empresa PROYECTOS 'NACIONALES DE TRANSPORTE, S.A. DE CV., amparados por la 
presente Autorización, -son los que se lista['~ .a .Gor.itinüaci_ón, siem·pn;,.. que estos provengan 
exclusivamente de las actividades del SeCtor .Hidrocafbl!..lros reg!Jiadas por la AGENCIA y 
consideradas en el artículo 3o. fr~Gc;ión XI -de 1~ ley-de la· ~genGia Nacional de Seguridad 
Industrial y eje Ptotección al Medio _Ambiente del Sector Hidrocarbu r-os: . . 

._, 

Clave UN Descripción 

Destilados d~ pe1:rÓieo N.E.I:l. o próductos de -pimófeo N.E.P. (aceite IÚbricante 1 '·' . -
1268 - usado, gastado, fuera. de especificaéión o mezclado, suelo, arena o tierra 

contaiT)inada con destilados de petró,le'o). 

1268 Des~ados de petról~o N:E:P. o productos de· petról_eo N.E.P.· (suelo, arena o tierra. 
c9n minada Gb~ dest_ilados de p~tróleo) . . 

' Sustanci<:J-1 sólida potencialmente pe,ligrtdsa pa'ra el medio ambiente "N.E.P. (lodos de 
trary¡pa:s de gr.asa~. ledos de p,er-foracióh de pozos petroleros "lo8os base ,ac;:eite", 

3077 sedimen~os de l_odos, lodos -de' lj!}erfbraGión· E>a~e ,aceite, recortes de perforación 
base aceite, l0dos de las descargas de ·qguas re~iduales, lodos producto del lavado 

- de eguipo~. lo_dos Jjel tratamjer;¡to de agw_as residuq.les'). 

3077 
Sustancia sólida . potencialmer.lte peligrosa- para . el 
(Corive_r,t:iqores catalítico~ d~ vehlcwlqs aufb~otores_,) . 

medio ambiente N .E. P. 

Los residuos qntedores. podrán tran?po.rt_arse bajo el a!J)paro de la presente Auto~i'zatión . siempre y cuando 2e encUentren 
clasificados-como residuos peligrosos y no como materiales, es pecir cuand_o·ya hayan sidó utilizados, contaminados o 
mezclados con otros _residuos · peligrosos, o que reúnan cüalquier otra c::·aracterística para ser clasificado como residuo 
peligroso. -

Todos los residuos deberán provenir exclu~ivamente de actividades -del Sector Hidrocarburos de 'Regulados que cuenten con 
su registro como generador de estos residuos peligrosos. - -

' --

CUARTO.- Quedan excluidos de la prese_nte auter.iz;aciórJ . la r12colección 
aquellos residuos que se consideren de manejo espe<:ial en términos 

y transporte de ~ 
de la definición~ 
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establecida en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la 
NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de 
Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, 
el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y 
procedimientos para la formulación de los planes de manejo. Se excluyen también de esta 
autorización el transporte de los residuos clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-
087-SEMARNAT-SSA1-2002 Protección ambiental- Salud arhqiental- Residuos peligrosos 
biológico infecciosos - C~asificación y especificaciones de ma~ejo; así coft?o los que contengan 
sulfuros y cianuros reactivos. bifenilos policlorades c.on concentraciones > 5.0 ppm, dibenzo­
dioxinas- policlorados y dibenzofuranos , policlerados; hexas (hexacloro-benceno, hexacloro­
etano y hexaclóro.,.butadieno); agua COflg~nita _ V'.Ios qué sean e-xplosivos o radioactivos. 

QUINTO.- 'La pr-esente auterizaci~n para : r,ecol~cJ~iÓr;¡ y, fr~nsporte dé residuos peligrosos 
otorgada a favor: de la empresa PROYECTQS NACIONALES Dl_l"RANSPORTE, S.A. DE C.V., 
queda sujeta a los siguientes té,rmi171os y condicionantes: 

l. Esta autorizac;ión se ~mite ·por u ha vigenci.a de 1'0 añ.os a partir de la fecha ·de expedición 
del presente oficio y armpara- la activiclad deJa p~esta<;:ión del servicio de recolección y 
transporte de residuos ·- peligrosos .~·cfu'e realice la empresa PROYECTOS 
NACIONALES DE TRANSPORTE, s,A. DE 'c.v. a emp~r.esas reguladas por la AGEN.CIA, ­
entené:liéndose·por este alcance los residuos''peligrosos"·que-provengan de actividades 
del ·sector Hidrocarburos .consideradas en el Artículo 3b .. Fraec:ión XI de la Ley. de la 
Agencia Nacional de Seguridad l~dustrial y de -~rotecci6ri Aal Medió' Ambiente del 
Sector . Hidrocarburos y que tengan como de.stino el acopio, reuso, recie:laje, co­
procesamiento·, tratam·iento o disppsici0n · final ·en ins-tála,ciQnes_ que cwer,¡t·en con 
autorización vigente para el Sector Hidnxarburos. ' 

- 1 '! 
11. La presente Aut0rización se. otor.ga ,sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos 

que deban obs·er'vars.e de otras autoridades c~meet~ntes. 

111. De conformidad con· lo e~tablecido en lo~ artículos 161 de le:¡. ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambi~.nte, 5 'fr/ac::ciones 111 y VIII, 2 5 y 2 6 de la Ley de la 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hi,drocarburos y 13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la AGENCIA por conducto 
del área competente está facultada para realizar los actos de inspección, vigilancia y, en su 
caso, de imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas en la 

· normatividad ambiental y en la presente autorización. 

Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de ia Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambient€~- gel Sector Hidrocarburos, ·¡a LGPGIR y su 
Reglamento o cualquier otra disposidón jurídica :aplicable en la materia del manejo 
integral de. residuos peligrosos, ind:ependiente:r.nente ·C!e ·la ·responsabilidad que tienen los 
generadores de. los misll)os, s_e sancionarán administrativame11te según lo establecido en 
los artículos S2, 110, ·11.2, 11~ de-la LGPGI~'; · y los demás ordenamientos jurídicos que 
resulten aplicables en ·la materia. 

. 1, 1 ' 
. • C O N >D 1 C 1 O N A N T E S 

1 
1 1 . . 

l. La empresa PROYECTOS NACIONALES DE TRANSPORTE, S.A. DE C.V., solamente puede 
recolectar y transportar lós _residuos peligroso.s señ·alados ·en el resuelve tercero de la 
p~esente Autprizació'n si~[!lpre que · estos se g~n~ren de actividades del Sector 
Hidrocarburos, para su post:~rior entrega a ·los destinos establecidos por las empresas a 
quienes prestará sus servicios y v.~rificará queJ a · quien los entregue, cuente con . 
aütorizaciones vigentes: par-a S\J recolección: transporte';'-' a\ opio, re.utilización, reciclaje, co­
procesam'iento, trata:mient0 o disposición final para el Sector Hidrocarburos, emitida por la 
AGENCIA o con autorización. f,ederal vigente de la SEMARNAT· en_ materia éíe re.siduos 
peligrosos cuando esta haya sido emitida cg,n anterioridad al 2 de rn·ar·zo del 2 O 15, fécha de 
creación de la AGENCIA. · 

2. La presente awtorizaciór:J podrá ser prorrógada por un. período igual, siempre y cuando la 
solicitud se preser1te en el último año de vigencia de la misma y hasta cu.arenta y cinco días 
hábiles previos al·' v~ncimiento de la vigen.cia mencionada; además de, que la actividad 
desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente a.utoriz~da; que no hayan variado 
los residuos peligrosos por los que flde otorgada la autor:i·tación origjnal, y que el solicitante 
sea el titular de la autorización, de conformidad co·n lo é.stabtecido en el artículo S 9 d 
Reglamento de ja LGPGIR. tdernás de presentar evidencia documental de no contar e n 

1 
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procedimientos administrativos de inspección y vigilancia pendientes de resolver ante esta 
AGENCIA. 

3. La empresa PROYECTOS NACIONALES DE TRANSPORTE, S.A. DE C.V., deberá indicar en 
los documentos de embarque y en el manifiesto é:l'e entrega, transporte y recepción de 
residuos peligrosos, que los residuos que transporta provienyn de una empresa regulada por 
la AGENCIA, y anotar el número _de registro de generado.r de residuos peligrosos que tenga 
dicha empresa. ' 

4. La empresa PROYECTOS NACIONALES DE TRANSPORTE, ·S.A. DE C.V., entregará los 
residuos peligrosos a le.s destinos establecidos por las empresas a quienes prestará sus 
servicios y ver-ificará q~Je a guie1;1 -lqs éntreguer cl!ente co~::autorizaciones vigentes, para su 
recolección, transporte, acopio, reútili.zaaión ,' reciclaje, · m-procesam-iento, tratamiento o 
disposición final, lo cual deberá quedar l' asentado en lo? Manifiestos de Entrega, 
Transporte y Recepción de Residues peligrosos. Dichos manifiestos deberán estar 
disponibles par,a fines de inspección, .por parte del _área mmpetente designada po r la 

1 

AGENCIA. , . · 

5. La empresa PROYECTOS-"NACIONALES DE TRANSpORTE, S.~. ·. DE C.V., debérá 
cerciorarse de que, en cada embarque de residuos peligrosos trknsportados bajo el 
amparo ·de la presente awt_oti:zación, no transporte ~~ - mismo tiempo otros residuos, 
materiales, carga ci pasaje, diferentes,a_ los· autorizados. · 

. "'\; 

6. La empresa PROYECTOS NACIONALES DE TRANSPORTE, S.A. D~ C.V., deberá 
verificar que se dé cumplimient0 .total a lo. señalado en ios artíCIJiqs 85 y 86- del 
Reglamento de la LGPGIR. 

7. En cumplimiento a los artículos 72 penúltimo párrafo y 73 del -Reglamento de la LGPGIR, 
la empres? PROYECTOS NACIONALES DE TRANSPO~TE, S.A. DE C.V., deberá remitir 
a la SEMARNAT su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos para 
ello, hasta en tanto no se emitan Lineamientos, Directrices, Criterios u-otras Disposiciones (9. 
Administrativas de CaráCter General por parte de esta AGENCIA; en la cual se tendrá que r 

.especificar el nombre y RF~ o número de registro ambiental de -las empresas generadoras 
de los residuos, así como el nombre, n~mero de autorización y RFC o número de r~gistro 

/ 1 
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ambiental de las empresas destinatarias. En cuanto la AGENCIA emita sus propios 
lineamientos, la empresa PROYECTOS NACIONALES DE TRANSPORTE, S.A. DE C.V., 
tendrá que presentar su informe anual ante la misma, en los términos que para tal efecto 
se _establezcan. 

8. Es responsabilidad de la empresa PROYECTOS ' NACION~LES D_E TRANSPORTE, S.A. 
DE C.V., contar previo a la prestación de servicios y mant.ener en todo momento, la póliza 
de seguro vigente 

1

pará todas sus unidades de recolección y traMspor-te listadas en la 
pre~ente Autor¡zación,_ , con cobe~t~ra por -respons~_bilidad civil· y d?ños. eco_lógicos 
denvado de la westaCion del serVICIO. EJ --·seguro .. ambiental, las garantlas financieras o 
seguros, d~berán dar certeza sobre .-la _reparaCión de los daños que se pudieran causar 
durante la prestación del· sérvieiq, y al térm.ino de_l mismo;· incluyendo los.-daños por la 
contaminación, así como la remediaciór.1 9e1 sitio¡ cüando _el-monto -de la póliza de seguro 
no cubra los daños, no limit a la responsabilidad del prestaqsr del -servicio para subsanar 
los daños ambientales que llegas~ a ocasionar derivado de la actividad de recole_c:ci6n y 
transpor.te de residuos peligrosos, lo anteriór ·de confórmidad con lo establecido en los 
artículos 80 fracción IX, 81 y 8

1
2 efe la LGPGIR, 76, y 77 del Reglamento de la LGPGIR. 

Di'cha póliza deberá estar disponible · p_ara 'fi'hes, de inspección, por parte del área 
competente designada por'! a AGENCIA. 1

• • 

9. La empresa PROYECTOS N,ACIQNALES DE "TRA~~PO~TE, ·S.A. DE C.V., tendrá que 
presentar seme,stralmerite en form~to 

1 
libre .Y ' elec~r:,óRim· al área de inspeq:ión 

comp\=tente wn copia a la Dir-ección Genera:! de · Gesti.6n~.d.e Explor.aeión y Extracción de 
Rec:ursos Convencionales, ambas de la AGENCIA, uR informe de cumplimiento de 
términos y condicionantes de la presente autorización, el cual deberá-acompañar con 
anexos ·fotográficos o con .los do~umentos que así lo avalen. 

10.La empresa PROYECTOS NACIONALES DE T~ANSPORTE, S.A. DE C.V.,-tendrá que 
llevar ur-ra bitácora diar-ia específica para la .prestaci_Ó__D d~l servicio / de recolección y 
transporte de·re6idúos peligr,usos del 1Sector Hidrocarbur.os .. donde se señale el nombre del 
generador, nom~re del residuo, la a~tividad que ·lo genera, la cantidad o volumen del 
residuo transportado- en el viaje, los números -de placas de las_ unidades utilizadas, el 
nombre y firma del qpera9or que r-ealizó el transporte, fecha de r.ecepción y fecha d 
entrega al destino indicad_o , por el -cliente (ac;_opio, reutilización, reciclaje, e -
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procesamiento, tratamiento o disposición final), número de manifiesto que sustente la 
entrega-recepción del residuo peligroso, el nombre, la autorización y la ubicación de la 
instalación o sitio donde ·fue entregado para su manejo. 

11. Ante la ocurrencia de una emergencia y ·derivada de la materialización de algún incidente 
y 1 o accidente ocurrido durante la recolección y transporte de los residuos peligrosos 
autorizados en el presente, en las instalaciones o áreas de r~cplecdón y entrega, caminos, 
puentes, calles y/o 'unidades vehiculares, deberá dar cumplimiento á lo establecido ·en las 
Disposiciones a_dministrativas de carácter- general vigentes que e·stablecen los 
lineamientos para informar la ocrurren'cia de inc::jdente? y accidentes a la AGENCIA, 
publicadas en el Diario Oficial de-la Federación: () ·1a 'que la-su?tituya. 

. . ".-' . ' . . ' . " 
12.La empresa PROYECTOS· NAC!ON'AlE.S DE TRANSPORTE, S.A. D~CV. deberá verificar 

previo a comenzar la recolección __ .para su r transporte, ¡que l_os re~iduos peligrosos se 
encuentren· d~bidamente etiquetados, identificádos y, en su caso, envasados y 
embalacjos, de acuerdo a su clasfficación o !división; yiésgo: secundario; grupo de eñvase 
y/o embalaje ONU, y disposicidnes especiale's de at uerdo a lo que se ~specifica en las 
Normas Oficiales Mexicanas, NOM-:002/1-SCT /2009 y NOM-OS 2-SEM.ARNAT -2005, y 
los artículos 46 fracGiÓJ:~' IV _y'85 fracciór:r-1 deloReglamento de la 'LGPG·IR. · · 

13.La empresa PROYECTOS· NACI_Ot~tALES DE TR,ANSPORTE,_ S.A. DE C.V., debeliá 
verificar que las· unidades -cuenten _con los :~ t;artelés _,de identificacicfm de los resitluos, 
remanentes o desechos .pelign?sos de acuerdo al tipo de residuos peligrosos del qL.Je se 
trate y transporte, dé conformidad con la NQM-004.-SG:T /2008 . "Sistemas de 
identificación de unidades destinadqs al transporte de su~stañcias, materiales y residuos 
peligrosos". 

14. La empresa PROYECTOS NACIONALES DE TRANSPORTE, ~-~A. DE C.V., deberá tomar 
en cuenta la incompatibilidád de los residuos peligrosos que vansporte en'· cada una de 
sus unidades, de cohformida_d·con las• cara<::ter.ísticas est~bl¡:cidas en ' las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM,-054-SEMARNAT-1 ?93 y NOM-Q10-SCT2/20,09 .' , . 

15.La empresa PROYECTOS NACIONALES DE TRANSPORTE,- S:A. D~ C.V., deberá contar ~ 
con pe_rsonal c~pacitado ~ara operar las uni.d,a?es ·de recplecció~ y tra_nsporte y .n:anejar (ff' 
los resrduos peligrosos, asr como para responder a las emergenCias y nesgas asoCiados a ~~ 
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sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar el programa anual de capacitación 
presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá inclu(r en el reporte 
semestral de cumplimiento, misma que deberá estar disponible para fines de inspección, 
por parte del área competente designada por la AGENCIA. 

16.La empresa PROYECTOS NACIQNALES DE TRANSPO;RTE, S.A. DE C.V., deberá 
mantener a bordo de la Unidad y equipo amparado en !9.- presente Autorización, toda la 
documentaciÓn vigeRte para poder realizar la actividad de recoletciÓn y transporte de 
residuos peligro~fs. 1 · 

17 . l~ empre~a PROY~CrOS NACIONALES DE TRANSPORTE, S.A. DE C.V., deberá 
instrumentar eL plan d~ respuestá a' em€ngE;I'ltl as pres,entado a esta AGENCIA, mismo 
que será específico para los riesgos aso,dades al ,tipo de residuos peligresos que 
transporta; y que incluya como mínimo los pro~edimié1tos ~specíficos de actuación para 
cada escenario (fuga, derrame, incendio o e·0-plosión)., la estrJJctt:Jra 'Organizacional para la 
atención de una emergencia, espécificando1 sus tunc::iones;·· los equipos e infraestwctura 
disponible para la atenc.ión y ~inimizf:\ción de las ,_consecuencias de los escenarios. de 
riesgo identificados. Para tal efec;:to, deb·erá conseryar la evidencia misma que deberá 
estar disponible para fiRes .ae j nspecciéÍn, por part~· del área -cbrilpeteRte 'designada por la 
AGENCIA; el plan de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se modifique el 
tipo GJe residuQs a·transportar ·o de 'las unict~dés que lps.tra(lsportan. 

' - ' • 1 

18. La -pr.eseRte Autorización es personal; e~ ~aso de pr~teJJQe.r transferirla•, la ernpr:esa 
PROYECTOS NACIONALE·S DE- TRANSPORTE, S.A.' PE C_.V.; d.eberá solicita-rlo por 
escrito a esta AGENCIA d~ (Onfor:miqad. con el· artÍGulo 64 del Reglamento de la Ley 
General para la Preve-nci0n y Gesti_qn Integral de ,los Residuos, a efecto de que se 
determine lo procedente. · · 

19. La emprésa PRqYECTOS NACIONALES-DE TRANSPORTE, S·.t-.. DE CV., tendrá que dar 
cumplimiento a{ los Acudr.dos, Normas Mexicanas, . Normas Oficiales Mexicanas, 
Lineamientos, Directrices, ·Manuales, Guías y/o · Criterios u . otras Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que emita-Ta AGEN(:IA en materia· de transporte de 
residuos peligrosos que prQ:'!e'!_gan de actividades del Sect~r Hidrocarburos. 

Página 19 de 2 1 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México 
Tel.+52(55) 9126 0100 - www asea gob mx. 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 

y las palabras • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT 
SECRETA RIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURAJ.ES 1 

11 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
EN ERG[A Y AMB IENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1209/2017 

2 O. La presente Autorización deberá actualizarse cuando se modifique o incorporen residuos 
peligrosos o unidades, o cuando se modifiquen las actividades descritas o por alguna otra 
modificación de la información establecida en el presente o en la regulación vigente, en 
cuyo caso, deberá ser notificado a esta Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales, mediante el trámite SEMARNA T -0 7-0 31 
"Modificación a los registros 'Y cwtorizaciones en rr;¡ateria d~ residuos peligrosos" o 'el que 
en su oportunidad emita la AGENCIA · · -

' 
-

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclus.ivarJlente la reGólección 'y transporte 
de residuos peligrosos provenientes d~ ·las_ act!vidacjes del Seé:tor. Hidrocarburos, 
indicados en el ResUelve Ter.cero y s_e otorga en CU-'1-lplimient.o a !.o -establecido' en lalGPGIR, su 
Reglamento y con 'base en la revi?ió[Í y evali:Jac;:i'q~ de la i_hformaciÉln" proporcionada por el 
solicitante, toyo contenido se presume· derto, salvo que· el ár1a ae inspeckión desigflada por la 
AGENCIA, en el ámbito de sus comP.etencia? y ,fam[tades d~ter!Jline lo cÓntrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquier-a d~ l~s 1 términ'qs y cqndic·ionantes e,stablecidos efl la 
presente Autorización; la ocurrencia 

1 

de· eventos q\:)e pol')g,an en -.peligro- l:a vic;la humana o que 
ocasionen. daños irreversibles al ambi~.nte . y a los ·bienes particulares o nacionales, podrán ser 
causas· suficientes-para 'la cancelación-.de la present~ Autorización. . ' ' 

~ / 1 1 

OCTAVO.- La AGENCIA a través -.del área de corrí'petencia designada., se reserva, el derecho 0e 
verificar en -cualquier momento·· -el cur.:dpi.imient o de lo .aquí autorizad0, así como de las 
obligaciones y responsabilidaG!és correspondientes. tas " vio·laciories a ¡ICDs preceptos 
establecidos serán sl:ljetas a. las sanciones estableCidas én la l:ey de la Agen~ia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección-al Medio Ambieñte deL-5ector- Hidrocar~bwos, así. como en 
el Código Penal 'Federal y demás Elisposiciones .aplic~bles7~;n la materia. 

NOVENO.- La pr.esente resolución-se emite.en .apegCD al printiph d_e buena fe al ,qÜe se .refiere 
el artículo 13 de la Ley FeGleral de Procedimiento -AdmiGi~trativo,. tomando ~or verídica la 
información técnica anexa al esc:r.ito de iflgreso, éh caso de existir falsedad de la información 

• 1 

presentada, la empresa PROYECTOS NÁCIONALES,DE liRANSPORTE,8.-:A. DE C.V., se hará. 
acreedor a las penas-en qwé incurre quien se conduzca con fa[s·e,dad' de conformidad con lo V 
dispuesto en las fracciooes 11 y 111 del artículo 420 Quáter del C~Cligo ~enal Federal, u otros · 
ordenamientos aplicables referentes a l0s delitos contra la gdtión attlbieAtal. - /. 
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DÉCIMO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo · 
116 de Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, mismo que podrá 
presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación 
del mismo. 

, ' 1 

DECIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con número d~ bitácora 09/IGA0066/05/17 
como procedimiento atZÚninistrativo concluido, de conformidad coR lo estabÍecido en el artículo 
57 fracción 1 de la Ley Fedelial de Procedimient0· AElministrativo. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Téngase por..recono0ida·la personalidad-jurídica con la que se ostenta la 
C. Sergio Cárdenas Tamez, er~ su carácter ·de: repr-es_e¡;¡tante legal de la empresa PROYECTOS 

ATENTAMEN 
EL DIRE~TOR 

E, S ~A. 'DE CN .. y ,autorizado para oír y recibir notificaciones al 

Ruiz-Funes.- Director. Ejé( !Jtivp d.e•la ASEA. dirección.ej~cutiva@asea.gob .mx 
Mtro. Ulises Cardó Torres.- Jefe de· la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA ulises.cardoná@asea.gob.mx 
lng. José Mimgar.~ ·Rodríguez- DireGtor General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Exploración y Extracción de 

""'""" Coo>eodooole~)o".moogoc.;y@O"'~obm> _ · ~f 
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